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qA 50 años del golpe de Estado de 1976: Memo¡ia, Ve¡dad y Justicia"

San Ramón de la Nueva orán, 1 ' r- -'" ' -

Expediente Electronico N' ORA-203/2026'-
286/2 026.-

VISTO:
La presentación realizada por el Ing' Pablo Alejandro Campos' 

-docente
resoonsable de la cátedra Ordenamiento Territorial de la Carrera de Ingeniería en-R¡cu1os

ñ;i"";i;;; M;l; e.ui"nt" d" ta Facult¿d Regionat orá,n de la Universidad Nacional de Salta;

v

CONSIDERANDO:
Que, eleva la Matriz Curricular de la Asignatura Ordenamiento Tenitorial' de la

Carrera Ingenierñ en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Oránd¡ la

Uniu"rsiA"-d fq"cional de Salta, corresponáiente al Quinto Año, Primer Cuatrimestre 'Ph¡2026'
de acuerdo a la Resolución No CS'21012026.'

Que, la Escuela de Ciencias Naturales de la Facultad Regional Orán' avala la

presentación realizada Por el Ing. Pablo Alejandro Campos'.
' au", .i d.b" áprobar la 

-tvfatriz 
Curricula¡ de la Asignatura Ordenamiento

Territorial,presentadoporeltng.PabloAlejandroCampos,Ad-ReferéndumdelConsejo
ñi.*tir; ¿e U facuUa negional"Oniq siendó necesario lá elaboración del instrumento legal

correspondiente; Y

POR ELLO:

hc

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA I,]NIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTicuLo l": Aprobar la Matriz curricular de la Asignatura-:olDPNiryYl9
TERRITORIAL'. áe la Carrera Ingeniería en Regu¡so¡ Naturales y Medro Amblente oe la

ñffirÁt"""I OníLn de la UniveÁidad Nacional de Salta, correspondiente al Quinto. Año,

pii."i Crunl.".t . , Plan 2026,presentado por el Ing' Pablo Alejandro Campos y que se detalla

en el Anexo de la presente resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente resolución al consejo Directiv-o para su convalidación y cursar

;;;; E,"'ugla de Ciencias Naturales, Coordinición de Carrera Ingeniería en Recursos

Naturales v Medio Ambiente, Secretaria Académica, cátedra correspondiente, Departamento de

Áiu*no. í c"noo Único de Estudiantes para su conocimiento y efectos'-
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MATRIZ CURRICULAR

DATOS BÁSICOS DEL ESPACIO CURRICULAR

Nombre: Ordenamiento Territorial

Csrrera: Ingenierfa en Recursos Nsturales y Medio Ambiente
Plsn de estudios: 2026

Número estimado de estudiantes: 50obl oT obl
2o Cuetrimestreen: Anual lo Cuatrimestre x

CARGA HORARIA: Totsl: 116 hora§

Semanal: 6 horas

Formación exPerimental: 8 hs

Formación en Resolución de Problemas: 24 hs

CARGA HORARIA SEMANAL TOTAL ESTIMADA PARA EL ESTUDIANTE: 9 hS

a elqnltudi debere qedra el EScl cát paa a horar quedeberl consq queignar cargAq
I o 5cons qfder uno. ecuacl deberáonrqnldu eseede conl dos desarrolladoseendiz

Promoción*...Xr: Examen Final xA robación

UIPO DOCENTEDATOS DEL

de la sctiYidad curricul¡r: Pablo Ansable a ca le andro Cam

Docentes nclu ir en la nómina al res,

D€dicación en horas
semanales

Cargo (Categorla)Grado académico
máximoApellido y Nombres

5PADeroC , Pablo Ale andro

5JTPeroLucrecia del MiOrte

edio Alumnos Aux. Adscad honorem en

Auxiliares no graduados

N' de rentados: 0 No de

DATOS ESPECiFICOS/DESC RIPCIÓN DEL ESPACIO CURRICULAR

PRESENTACION

La cdledrq deberá expresar breyemenle y deforma general el recorte de conocimientos que el estudiante ab.ordara

dtrante su cttrsado,'de manera tal que el distinatirio conozca y reconozca la inserción de lq misma en el mqrco

del plan de es,td¡os.

El programa consta de 2 partes. En la primera se presentan los principales concePtos y metodologla§ utilizados en

el órdáamiento tenitoriáI. En la segunda parte só desarrolta una serie de problemas y esÍategias de.planificación

que responden a distintas configuraiiones territoriales. Esta sección, en la que se enfatizan los estudios de caso y

lls ejeÁplos de planes de orden-amiento territorial, tendrá r¡n desarrollo parcial en paralelo con la primera parte del

lificar las discusiones conce s.ea

OBJETIVOS

diIanladadeslos sctitules

o.tcentesdo qenl aar osneda orera doo e vude anerclar tvos gu vet qu puRedac 8enobj
tarCSlos IYOJelq AS ESdesel ol o decon objo eJ elen gnatudesobre consegupr

Esde tu osorco delenrta ellru atemconsahabnuevos vcon
entecorresK

w
2

i¡Nerlirestimasemanol,
Lalos

esludiqntesdelos
relacionadospuedenque

conoc¡mienlos,
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Resolución No 2 026.-

Discutir perspectivas, contextos y condiciones de posibilidades para el ordenamiento territorial en las

coordenadas espacictemPorales actuales

Proponer un col\iunto de conceptos y herramientas metodológicas que contribuyan a una comprensión y

pariicipación activa en los procesos de ordenamiento teritorial
i¿entiñca¡, ca¡acteizar y analizzr problemas crlticos y estrategias de ordenamiento tenitorial en

latinoamericanosrna

Aportes al Perf¡l Profesional por parte del present€ dispositivo curricular

Aqul deberá seleccionar del perfl profesional establecido por el Plan de Estudios, aquellos a los que qportdrá

mtis estrechamente el desarrollo del dispositivo atrriallar.

El Ingeniero en Recusos Naturales y Medio Ambiente es un profesional que conoce los elementos de la nahraleza

que c"onstituyen recursos para el hombre, sus caracterfsticas farticulares, la interdependencia que existe entre ellos

y su inserción dentro de su ecosistema respectivo.

En base a ello, es capaz de practicar una metódica interpretación del dinamismo de la naturalez¿, asl como de las

presiones negativas y positivas que son ejercidos sobre ella.

Es capaz de seleccionar y aplicar distintas perspectivas teÓricas y de desarrollar métodos y técnicas en función de

las problemáticas a abordar a fin de optimizar las resPuestas.

Posee Ia capacidad de realizar estudios diagnósticos y elaborar planes y programas de conservación y recuperación

de ambientis. Asimismo es capaz de administrar los recursos natur¿les con fines sociales.

posee una actitud ética que le permite actuar profesionalmente, priorizando la calidad de vida" los valo¡es culturales

de la comunidad y la pieserv:ación de los rácursos natuales, el medio ambiente para las futuras geleraciones.

Ári.ir., porr. una áctitud flexible que le posibilita el trabajo grupal e interdisciplinario permitiéndole aceptar

diferentes ers ectivas de análisis.

PROGRAMA

tmti
ton Aptitudesonómicos

estudioialitori
Herramientasió

tenitorial

tn s vosle admlcances. s,galeAspectos
erritonoTOrdenacétom od S laafaes.ial odeM lossocultura ec v pc les, v

de dadSoL S acogidaenc capacE actualusoT oon elTde potvlaen Ordenacvimpactos
aterritor¡ientos.o ordenamEIden usos oritariAS pnv gnac

tosln nl sleden istientoamasc ed orden

Progrsma Anslltico co]l objetivos esp€cfl¡cos por unidad

Detallar las unidades a desarrollqr en Ia asignatura, de acaerdo a los contenidos mínimos aprobados en el Plan

de Estudios vigente de la cqrrera.

Tema l. La Ordenación del Territorio. La planificación y el ordenaniento territorial como procesos político-

cientlfico-técnico. Modelo conceptual de ordenamiento teniiorial en base al desanollo sustentable aplicando los

pril"ipio, 
"cofogi"os 

de sustentabilidad. Lfrnites, posibilidades y desaflos para el ordenamiento teritorial. Un campo

iiuttiáir.ipmr! *a trama de actores compleja. bonfluencia de saberes diversos y múltiples. InvestigaciÓn académica

y prácticas profesionales.
'o[¡.i"ñ hr. 

"L "lumno 
se inicie en el conocimiento de la Ordenación Tenitorial y utilice heramientas de otras

Áiáiutu.. pu," 
"o*prender 

los desaflos e interdisciplinariedad en la planificación del territorio.

ie"r, Z. f".rpecti"as para el análisis territorial. Teorfa General de los lfmites Territoriales. Marco legal de la

ordenación dei territorio. LegislaciÓn especffica de oldenación tenitorial y legislaciÓn no especlfica con incidencia

tenitorial. Marco institucion;t. Territorios y redes: articulaciones y tensiones sociales. Territorios multiescalares y

."itigr-.i0" a geomesla variable de lasiompetencias estatales y de los problemas territoriales. Conflictos de

base territorial. Equidad y sustenrabilidad.

ouj"tiroir q* a 
^ulumnó 

conozc¿ la normativa legl y el marco institucional de la ordenación tenitorial, las distintas

o";úi*; el análisis tenitoríal a distintas e;cálas, las pmblemáticas y proc€sos dentro del tenitorio y logre

i*aülecer mapas de actores sociales y partes interesadas (stakeholder)

Tema 3. Aptitudes, imPactos Y
indicadoresistemas

ión,
informaciónsintéticos.indi

loriosbservaodeS vTdel enitonoIa
tccond ¡ones,seleccdecisiones.de etivos,toma objpara

edeistemasScadorese
territoriales. La información amb

articulaciones. Información de

J

c(

v

en otros

Cor¡tenidos mínimos s€gún Plan de Estudios

Marco Teórico: La Ordenación del Tenitorio Conceptos. jurldicos,
delambientales,

deriesgos
Alcances. Aplicacionesprincipales.

la

\\.c_
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intaestfucturas de datos espaciales. l,os observatorios territoriales:

Multicriterio.
Objetivos: Que el alumno conozca y analice las aptitudes, impactos y riesgos en la Ordenación del Te¡ritorio, conozca

medios de busqueda y generación de información y metodologfa para la construcción de indicadores de riesgo.

Tema 4. El proceso de la planificación y la ordenación t€rritorial Modelos y métodos para la Ordenación del

Tenitorio, a) Definición de la problemática. El análisis socio-territorial. Las escalas en la definición de los problemas

territoriales. Marcos normativos e institucionales. Mapas de conflictos y mapas de actores. fá producción de

documentos diagnósticos. b) Desarrollo de la OT: objetivos, esu-ategias y acciones. Prospectiva: construcción social de

territorios futuros. Planes, programas y proyectos urbano-territoriales. HerramienEs e instsumentos de intervención. El

uso actual y potencial. Los estudios de capacidad de acogida y asignación de usos prioritarios. c) Implementación de

la OT: Construcción, seguimiento, evaluación y gestión continuas. Metas e indicadores. Ciclos e institucionalización.

Las esfategias de construcción colectiva y las estrategias de comunicaciÓn a lo largo de todo el proceso. Las instancias

de documentac ión.
Objetivo§: Que el alumno conozra y analice el proceso de la planificación y la ordenaciÓn territorial, factores y

procesos que intervienen. tntegre los conocimientos normativas, metodólogas y procedimientos.

Tema 5. El estado actual de la planificación y el o¡denamiento territorial en la Argentina y América L¡tina. El

ordenamiento territorial. Alcances. Herr¿mientas principales. Aplicaciones prácticas de ordenamiento territorial en

distintos niveles geográñcos. casos de estudio. La agenda de la planificación territorial en A¡gentina. Estuch¡ra

institucional y normativa: competencias en el ma¡co del federalismo. Organismos federales y supranacionales de

planificación. Planiñcación a escala local. Análisis de nomativas nacionales y provinciales. Problemáticas urbanas y

metropolitanas. menamiento territorial rüral. Pmblemas de articulación ubancregional. Pla¡rificación ambiental del

territorio. Experiencias nacionales e interflacionales'

Ob¡etivos: Que el alumno adquiera conocimientos acerca de aplicaciones prácticas de ordenamiento teritorial en

herramientas para la polftica pública. Alálisis

Programa de Trabajos Prácticos/Laborstorios/§eminariolTalleres con obietivos e§pecfficos

En el caso de que la qsignalurs no responda a una modalidad de segnrentación "teórico" y "práctico", indicar

en e§le punto "No corresPonde ".

Las actividades se realizarán en clases prácticas en aul4 gabinete, campo, sala informátic4 aula virtual y/o

laboratorio.

Actividsdes en Aula, salt virtual y/o Sal¡ lnformática

Actividad práctica N' l. La Ordenación del Territorio como Proceso PolfticG.Técnico: Un Abordaie

Multidisciplinar desde l8 Sustentabilidad.
Objetivos:-Que el alumno conozna los lineamientos y las principales henamientas en la Ordenación del Teritorio.

Quó el alumno realice un análisis comparativo de modelos de desarrollo territorial en Argentina y América Latina.

Activid¡d Práctica No 2. Dimensiones del Ordenemiento Territorial: M¡rco Norm¡tivo, la multiescalarid¡d
y ls Gestión de Conllictos"
bb¡eti"osr Que alumno conozca y interprete de leyes ambientales y normativas de Presupuesto mlnimo aplicadas

al tenitorio y que adquiera destreza en la identiñcación de escalas de trabajo.

Actiyidsd Práctica No 3. Bgses de dstos y sistemas de inform¡ción pars ls csrscterizsción y monitoreo

territorisl
Los observatorios territoriales: herramientas para la política pública. Aplicación del Análisis Multicriterio
Obj€tivos: Que el alumnos conozca sob¡e los observatorios territoriales: herramienlas para la polltica pública.

Apiicación del Análisis Multicriterio. Que el alumno aplique los Sistemas de Información Ceográfica e

ión en caso de estudioes de datos e elaboreinÍiaestructuras
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Activid¿d práctica No4. El Ciclo de la planificación: De ls problemátics a la Gestión Continua. Primers

psrte: El diagnóstico y ls dellnición del problems.

Objetivos: Que el alumno identifique y elÜa un caso de estudio elaboración de una propuesta de Plan de

Oráenamiento. Que el alumno realice análisis ambientales, sociales y tenitoriales, defina objetivos, metas y

alcances.

Actividsd práct¡ca No5. El Ciclo de l¡ planific¡ción: Dc ta problemática e la Gestión Continua' §egunda

parte: Desarrollo y prosPectiv8.

Activid¡d Práctica No6. El C¡clo de ls pl¡nilicsción: De la problemática ¡ ls GestiÓn continua. Tercera

parte: Implementsción y Gest¡ón Continur

Objetivos: Que el alumno identifique y elabore pautas y procedimientos para la implementaciÓn y gestión de la

ordenación del territorio bajo estudio. Que el alumno prepare una presentación ñnal de su propuesta d€ Plan de

Ordenamiento.

Objetivos: Que el alumno prepare una presentación final de su propuesta de Plan de Ordenamiento utilizando

distintas herramientas tecnológicas y de comunicación oral y visual.

Resolución de problemas ambientsles 24 hor¡s.
Viajes de campo
l. íalles Calchaqufes. Visita a distintos puntos del valles calchaqul; problemática ambiental de la zona.

Objetivos: eue eialumno reconozca h dsiográfica del lugfi. Reconozca la problemática ambientaly territorial.

Obierve las diferentes actividades que se deiarrollan en la zona su dinámica e importancia para la región, para

tener un concepto integrador de los diferentes uso§ del ambiente y de los recursos'

Z. [ueuraOa d" Huñatr""" y Ssn S¡lv¡dor de Jujuy, visita y parada en distintos puntos, observa¡do:

ProÚlemática ambiental, cambio del uso del suelo, avances de urbanizciÓn.

objetivos: Que el alumno reconozca a campo los sitios que muesFan las Problemática ambiental y tenitorial.

Formsc¡ón exp€rimental 8 horss
Trabajos de Laboratorio Informático
Acti;idad N. l: Elsboraciór de cartogralla temática. Aplicando Sistemas de Información geográficas y

plataformas de datos espaciales.

Actividad No 2: El¡boracién de csrtogr¡fia para el OrdcBsmiento Territorisl. Aplicando Sistemas de

lnformación geográficas y modelos de integraciOn y procesamiento de información primaria y secundaria.

Obtención de mapa de ordenamiento territorial en base a una evaluación multicriterio EMC.

De estas actividades prácticas de campo y/o gabinete propuestas, la cátedra seleccionará aquellas que se crean más

convenientes para cada aflo, de acuerdo al cronograma y presupuesto de la Escuela de Recursos Naturales, como

asl también, se podrá incluir nuevas actividades y cambio de sitios.
También se podrá realizar un viaje de campaña en conjunto con las oFas cátedras del quinto alto:. Maneio de

Bibt rafia
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Objetivos: eue el alumno identifique y describa el escenario actual, tendencial y deseado del territorio bajo

estudio. Que el alumno aplique la metodologia de capacidad de acogida

Activ¡dad práctica No7. El Ciclo de la planificación: De la problemática a la Gestión Continus. Pres€ntación

final de propuestas de Plan de Ordenamie[lo.

Cue ncas H i drogr álic as. LCIO;il
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Amaya, Luis; Ibáñez y Jorge (2003) Planificación participativa para el Ordenamiento Territorial. PROGRAMA

S.A., Santiago de Chile.

Arrubla, A. p. (2017). Disef,o de modelos prospectivos de ordenamiento territorial, utilizando SIG. Una propuesta

metodológica. Revi§ta de Topografia Azimut, 8(l), 2540.
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Bóhm Luis (Coordinador) (2007). Manual de Planificación EsEatégica Municipal. Fundación Kor¿d Adenauer.
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elaboración del plán de Ordenamiento Ecológico, Territorial y de Asentamientos Humanos. Quito, Ecuador.

Constitución de la Nación Argentina, 1994 (Articulos seleccionados).

Crespo-Sánchez, Carlos (2019) El disenso en los procesos de participación ciudadana. El rescate de espacios

públicos como contexto. Revista Bitácora Urbano Territorial No 29' Bogotá.

FAO (2006) paficipación y comunicación en el esquema de Ordenamiento Teritorial rural. Santiago de Chile-

Federación canadiense de Municipalidades (2007). Manual de Prácticas de Paficipación para.los Gobiernos

Locales. Un instrumento p¿ra promover la participación pública en la toma de decisiones municipales. Ottawa,

Canadá.

Femández, Befa (2018) Expresiones territoriales en la interfaz ubano rural del oasis norte de Mendoza. La

.o.pf.ji¿á¿ pu.u * estudio i Gestión. En Silva Colome¡ Jorge; Vitale, Javier, Comp. Foro Regional: los desaflos
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y ordenamiento del Territorio. Carrera de Geógrafo Profesional.
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Provincia de Ordenamiento Territorial, Ley 8999-17

Femández Femández Antonio; Muguruza Cañas Carmen (20t5). Ordenación del territorio: análisis y diagnÓstico.

Editorial UNED,
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MIDEPLAN, Chile (2000) Planificación part¡cipativa a nivel local. MIDEPLAN, Santiago de Chile. Unidad 2:

INSTTTUCIONES i NOnrr,IerMS phne Ln GESTIóN DEL TERRITORIO Y aA PARTICIPACIÓN

CIUDADANA A DISTINTAS ESCALAS.

Ministerio de Obras Públicas de Chile (2017) Gula para la gestión de la participación ciudadana. Ministerio de

Obras públicas de Chile, Santiago. La bibliografla de apoyo para la elaboración del proyecto de Gestión Territorial

y Pafticipación ciudadana será brindada una vez que los alumnos elijan sus temas y áreas de estudio.

prats, Joan (2016) La gobernanza de las alianzas público-privadas. Un análisis comparado de América Latina.

BID, Washington. - Rió-Ramfrea camilo; chacón chacón, Freddy; uribe-Pérea sandra (2019) Experiencias de

diseflo partici-pativo en Colombia. Transformación "inteligente" de los territorios. Rev. Bitácora Urbano Territorial

N' 29, Bogotá.

Sandoval, Carlos; Sanhueza" Andrea; Williner, Alicia (2015) La planificación particiPativa para lograr un cambio

estructural con ¡gualdad. Las estrategias de participación ciudadana en los procesos de planificación multiescalar.

Manual de la CEPAL N'1, Santiago.

Silva Colomer, Jorge; Vitale, Javier, (Comp.) (2018) Foro Regional: los desaflos de la gestión territorial rual.
Luján de Cuyo, Mendoza. Ediciones INTA.

Zoido, Florencio; Lois, Rubén; GonzAlez, Jesús, oEos (2013) Diccionario de Urbanismo. Geogafla Urbana y

Ordenación del Tenitorio. Grandes Temas Cáted¡a, Madrid.

ESTRATEGIAS, MODALIDADES Y ACTIVIDADES QUE SE UTILIZAN EN EL DESARROLLO DE

LAS CLASES (Mar car con X las utilizadas) Se recuerda Ia plena vigencia de la resolución CS N' 067/) 9 y
Ac.Pl. N' I 104/20

x o individualitivasClases

xox

xx ión oral de estudiantesPráctica de Cam

xx Diseflo y ejecución de proyectosPrácticos en aula (resolución de ejercicios,
análisis de texto entre otrosb

xPráclicas en aula de informática

xx Mono ASAula Taller
xx DebatesVisitas uiadas

xConferenciasxPrácticas en instituciones

vadas blicas.fesionales decharlas deOTRAS iñcar : visitas a institucione

Contenidos que se abordardn en enlorno virlual: tomados eiactamente de los Progranas definidos

El modo en que se artictlarán ambas actividades (presencial - virtual)

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE CN VIRTUALIDAD:
Aquí deberd pricisar los preyisiones netodológicas y pedagó§cas que desarrollqrá en virtualidad, esto es ld

selección de aquellos contenidos que mejor se ajusten al entolno virlual, el uso de diferentes TIC que propicien

una transposición adec'uada entre olros. Deberán consignarse los siguientes ítems:

t.
2.

3.

4.
I

v

de equtpo

ant es - es ludi onl es Pr eY istasLas inler acci ones docenl e-es lu
de esas qctividadesde seguim

de las acciones realizadas: deberá quedar registrado
Los mecanismos
Los mecanismos
en la cátedra

M
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6. Porcentaje de horss a distanciq sobre el toral del espacio carricttlar: no deberá superar el i0 0/6 del tolal
asignodo por plan de estudios.

1. El aula virtual estará obligatoriamente alojada en la platoforma o/icial de la Facttltad de Ciencias
Naturales (LMS-Moodle). Resolución R-CDNAT-2 02 2 - I 58

Algunas clases teóricas y actividades prácticas, como así también consultas podrán ser virtuales si las docentes lo
consideran pertinente. El desarrollo se la clase será en plataforma Meet o Zoom y será anunciada con anticipación,
a fin de que todos Ios estudiantes puedan participar. Hasta 30 % de los TP y/o Teorla.

PROCESOS DE EVALUACIÓN

Se recterda la plena vigencia de la resolución CS N' 067/19 y Ac.Pl. N' I 104/20

De h enseñanzs

Instumentos y/o acciones que el equipo docenle llevmd a cabo para evaluar su prdctica que le permitan un
análisis rfl*itto y crítico de su accionar. Ejemplos: eúreyistas, akslionarios como encltestas abierlas o
cerradas, diálogo con los esludianles, grado de concreción de las metas formulados, nhtel de ctmplimiento de lo
programado, distibución y aprovechamiento de recttrsos (espacio, tieñpo, maleriales).Eslos instrumentos y/o
acciones deberón compilarse y mantenerce en la cdte&a pan su consulÍa

Cumplimiento de objetivos y dictado de clases teóricas y prácticas
Analizar resultados obtenidos en los distintos momentos evaluativos
Diálogo con los estudiantes
Ajustar aspectos del proceso de enseñanz y deaprer,diz je y coordinar acciones como reuniones intra
cáted¡a y con la ERN.

Del aprendizrje

Indicar de manera general los criterios e instrumentos de evaluación que se utilizarón para conocer los
aprendizajes logrados por los estudiantes (Ejenplos de btstrumentos: prueba escrita individual, samen oral,
trabqjos monográticos, recuperación de ejes temdticos, informes de laboratorio, üposicione: orules, etc.)

- Prueba de contenidos mlnimos obligatorios
- Pruebas escritas individuales
- Evaluacionesparciales individualesescritas
- Exposiciones orales individuales y/o grupos

- Informes de Trabaios Prácticos g¡upales

COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE EVALUACIÓN:

De la enseñanrr: ,{ quí deberd cottsignar la manera en que la cátedra compart¡td los resultados con sus pares y
el andlisis de su propia próct¡ca

Plataforma Moodle, cafelera de la cátedra. Los estudiantes tendrán oportunidad de ver sus exámenes.

Del aprendizsje: Aquí deberó consignar las actividades desanolladas sistemáticamenle por la cátedra que
irvolucre la deyolución de los resukados de las eyaluaciones a los e.studianles, con el obJeto de provee¡ sabe¡es
pa?a su ap?endluje.

Plataforma Moodle, cartelera de la cátedr¿

REGLAMENTO DE LA CÁTEDRA
Reglametrto Cátedra Ordensmi€nto Territorial Modalidad Virtual y Presencial

De las Clases Teórico-Prácticss
Se dictarán I clase teórica de 3 horas semanales. Se dictará una clase práctica de 3 horas por comisión,
desarrollando aspectos teóricos y prácticos del Programa Analltico. Se dictaran clases de teorfa y práctica en un
30%, utilizando plataforma Zoom y Meet (clases virtuales). Para los estudiantes que tengan problemas de conexión
y otras excepciones, todas las clases se subirán grabadas y estarán disponibles en la plataforma Moodle de la
cátedra.
Además cada docente de la cátedra tendná horarios de consulta semanal virtual 509/0 y presencial 50%. También
se utilizará e¡ mail de ¡a cátedra para comunieadión y envfo de materiales, en el caso de los estudiantes, los informes
de los TP, evaluaciones.
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Si la catedra cree conveniente se podrán dictar clases teórico-Prácticas. Las c lases prácticas, se inician con una

breve introducción teóric4 completándose con una larea práctica grupal, de acuerdo a la gula respectiva. Podrá

haber una evaluación, si las docentes lo consideran conveniente,

Todas las actividades prácticas se realizarán en grupos u equipos. Los gn¡pos estarán integrados por 5 a 6 personas

de ambos sexos. Se desarrollarán en gabinete o campaña, según la naturaleza del tema.

Cada Actividad Práctica o Teórica-Practica será infonnada en grupo y presentada en un Informe, como máximo

en un lapso de 7 dlas. Los Informes revisados pasarán a formar parte de la Carpeta de Actividades Prácticas,

ordenadós por su núrnero correlativo, la cual deberá estar al dla cuando sea requerida, incluyendo la gula de estudio.

Al término del periodo lectivo la Carpeta de Actividades Prácticas y Teóricas PEcticas será Presentada para su

revisión final. No se admitirá la presentación de páginas sueltas. Si bien los informes se realizan en grupo, cada

integr¿nte tiene obligación de tenerlos realizados de manera completa, ya que son necesarios para los exámenes

parciales y ñnal.

De los Viaj€s de Campaña
Tendrá h furalidad de completar el aprendizaje de la materia analizando sobre el terreno los temas desarrollados

en el aula.

De los E¡Ámenes Parciales
Durante el per{odo lectivo se tomarán dos exámenes parciales presenciales sobre temas teóricos y prácticos,

considerándose aprobados los que alcancen 70 puntos sobre un total de 100, siendo su recuperatorio a la semana

siguiente. En caso de reprobar los recuperatorios, solo se podrá recuperar uno de los exámenes, el alumno perderá

de inmediato su condición de alumno regular.

De la Regularidad
Serán considerados regulares los alumlos que cumplan los siSuientes requisitos:

a) Aprobar como mlnimo al 80 % de las Clases Prácticas y teóricas- prácticas;

b) Aprobar los 2 Exámenes Parciales

De la Aprobación de ls Materia OT
Podrá alcanzarse de acuerdo a los siguientes reglmenes:

a) Aprobación como Alumno Regular, por el régimen de examen final. Se rendirá el examen sobre temas

del Programa seleccionados por la mesa examinadora.
b) Promoción con nota E o más de los exámenes de suficiencia y parciales. Realización y exposición de un

trabajo particular, designado por el docente.
c) Aprobación como Alumno Libre, para aquellos que no hayan alcanzado la regularidad, de acuerdo a las

siguientes exigencias: Aprobar con ca¡ácter eliminatorio un examen escrito previo al examen oral. Para

aprobar el examen escrito, el alumno deberá desarrolla¡ todos los tema§ del examen, para pasar a la
instancia oral. Aprobar el examen oral presencial o virtual en igual condición a[ alumno regular.

lnforme de Actividades Prácticss
Los informes deberán ser presentádos por cada grupo, de acuerdo al siguiente formato:
Procesador: únicamente en Word para Windows, con planillas en Excel, en Arial I l, justificada. No usar sangrla.

Tltulos y subtltulos en negrit4 mayúsculas y minúscula.
Todos los márgenes: de 2 cm. Las figuras, tablas, fotog¡aflas y mapas (con escala) deben ir numerados, con tftulos

en Arial 10, negrit4 alineación centr¿lizada. Citas bibliográficas: contenidas en el cu€rpo del trabajo y consignadas

en bibliografla (autor/res y año).
El Informe debe incluir la gula correspondiente y desfirollada en todos sus ltems. Debe incluir caracterizaciÓn

del área, resultados, análisis, discusión de resultados, conclusiones y bibliografla especffica. Consignar en el

encabezado, el tema de la actividad, fecha, cátedra, autores (grupo de trabajo). Se solicitará Informe en formato
tal z-
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